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REGISTRO

IB,ANSCTIPCIGI DB AETA DB ASA}IBI,EA GENERAL EKTBAOEDIT{ARIA DB ACCIONISTAS

QIJE SOLICITA LA BOTSA DE VAIORES Y PRODU(IOS DE ASU}{CIO§ S.A., POR LA

CIJAL S:E üODIPICAII S'S ESTATUIOS SOCTAI.ES. _ NTJITíEM VETI¡TE Y SEIS.- EN 1a

ciuclad de Asunción, capital de Ia República del Paraguay, a tos

dLas del mes de julio del año dos mil diez y siete, ante mf: l.lARIA NA

PEF.SANO FRIIIOS, Notaria y Escr:ibana Pública, Notaria y Escrj-bana Pública,

Tj tul-ar del Registro Na 518, comparecen: El señor RODRIGO GUIILEBMO

CALLIZO LOPEZ tlORBfRA, con Cédu1a de ldentidad No 509.940, paraguayo,

casado, y eI señor. PABLO gIEISc LU, con Cédu1a de Identidad No 1 924.352.

paraqEyo naturalizado, casado, domiciU ados a efectos de este acto en

la casa de la calle 15 de Agosto Nq 640, de esta capi"tal , mayores de

edad, hábiles, de mi conocimiento, y han cumplido con 1as
I

IeYes dé

carácter personal, doy fe.- Concurren aI acto en nonüre y representación

de 1a rrLA BOTSA DB VAf¡FtsS y PK)IXremS DB ASUrcIOÍt SOCIBD¡D ANOI{IXIA en
I

.t i

sus caracteres d6 Presidente y vic€ prési-dente 2a de1 Directorio,

respectivaÍ¡ente, cargos para 1os que fueron electos Directore s Titulares

en Actá i'¡o 52 de fecba 24 de abril de 2077 de Asarnblea Genera I ordinaria

de Accionistas. .cuya fotocopia debidanente autenticada, déjo agregada,a

este Protocolo. - La Sociedad de referencia con cédula rributaria' Ñ"

diez

ELB

0

80005309-5, fue constitÉda por Estritura Hlblica Nq 707 de fecha

diciembre d€ 1977, autorizada por eI Notario Púbtico Luis

de

Marla

26

Personería Ji¡rldica por Decreto del P.E. de Ia Nación NQ 38.'088 ci c-, fecha

ra.]l

uh,
SERIE CW

,. , Zubizarreta, en 1a que constan eI nombr:e, domicilio, objeto, capitaf!

social, sistema de Administración y demás circundtancias de suj
j

constitución y firncionamiento . Estatutos aprobados y reconocida 1at2;
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. 20 dé marzo de 1978; e inscribiéndose en ef Registro Hiblico de Comercio

: l:ajo eI No 260 y én Ia página 31 y sgtes., del Libro Seccional

resper:tivo, eI año 1978.- Posteriormente, por Bscritura P¡iblica No 174

<ie fecha 22 de r¡oviembre de 1990, pasada por ante 1a Notarj.a Pública

Ifarla Virginia Bogado de sosa,- fueron modificados 1os Estatutos Sociales

i. jde fa Entidad y se inscribió en el Registro Rlb1ico de Corercio, bajo el

I.Ia 78 (ie la serie "9", a1 folio 392 y sgtes. . .Sección contratos , e1 1o

dé féb-rero de 1991.- Por Bscritura Priblica le 17 de feclra !7 de abril de

1q97, pasáda ante el Escribano Público Oscar Adolfo Caffarena fue

. m¡evalnente nod if icado -el contrato social; lde Ia que. se tomó razón en el-

i: iRégistro de Personas Jurldicas y Asociaciones, bajo el- NQ 198, aI folio

::.2.617 de Ia Serie B, el 23 de mayo de 1997; y en el Registro Público de

Comercio, bajo eI NS 719, de Ia Serie "C" aI folio 6.906 y sgtes.,

, ., Secci.órr Contratos, eL 25 de mayo de 1997.- Por Escritura Pública Na 157

':.. de fecha 19 de abril de 1993, pasada por ante e1 Notario Público, áon

_.. ,I{rrénzo N. Livi.eres B., fueron modif icados nuevaménte fos Estatutos

1. Sor:i.ales y rle Ia que sé t-orx5 razón en eI Registro Público de Comercío,

18

19

l.rajo e). NQ 247 aI folj,o 1633 y sgtes. , de 1a Serie "Crr,

cobtratos, et 14 de ríayo ae 1993 e inscripta en Ia Sección

Se cc ión

Personas

21.. .lrrrldicas y Asociaciones de 1a Dirección General de los Registr

z1 ihiblicos, bajo el NQ 277, al folio 2.L54 y sgtes., eI 20 de mayo de 199

2,,. iy ., nodificación inscripta bajo el- NQ 198, aI folio 2.617, eL aÍro 1997

I

iI

- Por Escritura Riblica ll9 39 de fec}ra 20 de mayo de 1998, p"""a" por 
J

Ilante el Notario Prlblico Oscar FéIix Adolfo Caffarena l{avarro, se I

I

ncdj.f ic4q:on parcialmente los estatutos seg¿ale§-4Cle--e-nt-i-d-ad

:x
1
I
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Rrblicos, Registr.o de Personas Jurldicas y Asociaciones, ord-ánado por

.luez (le Pr:inrera fnstancia en 10 Civil y 6mercial , ¡deI 124 Turno,

Errr i qü¡ Mongel.ós A., Secretarla Lisa C. Domlnguez, bajo et No 145,

fo] i.o 1-680, Serie "C", el año i9-c8, y en 1a Dirección General de

: C¡IILE !¡E 688 - 2! PISO
: 514

test i r¡nrrio se iónx5 'raz6n en la Dirección General de 1os Registros

el.

los

Régjstros h'rblicns, Registro Riblico d€ Cofiercio, ordenado por el Juez

de 1a. fnstáncia en 1o civil y Comercial , del

Mongelós A., Secretarla Lisa C. Domíngnrez, bajo

12o Turno, Dr. Enrique

e1 I'fo 726, Serie rrCrr,

af folio 5.733 y sgtes., Secció$ Contratos, el año 1998.- por Escritura,

Hitrljca NQ 4de fecha 12 de enero de 1999, pasada ante eI Notario,

Prlbli-co Oscar I'é1ix Adolfo Caffarena Navarro, se modificarcn.

párcialrnerté l.as estatutós sociaies de la entidad. de cuyo testimoni.<: se

t.rll.it razón en la Direcr:ión ceneral de los Registros Priblícos, Registro

r'ie Person¿s Ju¡:fdicas y Asociaciones, ordenado por eL Juez de 1a.

]nsiancia en i<.r Civil y Conrercial , déI 11" Turno, Dr . Carlos, Hugo

. Flerrl()z¿, Ser:t'etar:ía Norma Emilce Cristaldo, bajo eI No 48, y al folio

605. de Ia Serié "c", de1 año 1999, y en Ia Dirección Gral. de los

Regi.stros Públicos, Registro Hlblico dé Crmercj-o, bajo el NA 304, de 1a

.--- S¿rie "8", y a1. folio 7.727 y sgites, de la Sección Contratos, de1 año.

iiiri ¡scritura Ptlblica Na 98 de fecha 16 de octubre de1 año 2002,

pasada pór ante el ilotario Fúblico Osca¡ FéIix Adolfo Caffarena

se ¡rrr¡Cificaron nuevamente los estatutos sociales de Ia Sociedad,

Navarro , ;

de cuyo

.. _ L¿:st-i¡lprrj ¿: s¿ tont5 tazón ert 1a Dirección General de

.-,- ".-....P;,li:l ii-ios, F+gistro Púb1ico, de Corner:cio, ordenadq por

Ios Re,l i stros

^1 r,.^- ¡-. , ^

)i§A 3t.

t ? 2.

ugLic

lil¡i¡1c¿a e::r ic Qiv-i.j-.v---!9¡e-¡cig!_,. qel 4: Itrl11C, Dra. I'laría Ce Sch¡be ius ,

c

W
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i. F¡r,:r'ei-arf a ifnÉ Mj.randa Ayala, ,!:ajo el- Na 469. Serie "A",

:

a1 folio 5054

: Y- ;'r-úi.F:s. ) Secci.ón Contratos, e1. ÑÉ 2OC2, y en el

;. ¡lurftliczs y Asociaciones. ordenado pcr el Juez de

Régj.stro de Personas

1a. Instancia en 1o

i :;--t
f ó1.or:opi as debj.<ianreüté arutént i.cadas én a

j civi.:i y córÉrcial, det 49 Turno, Dra. ¡"Iarla de Schubeius, Secretarf a

,, I¡:nu Mi rarrrla Ayala, ' bajo el Na 402, al f olio 4508 Serie "C", el año

2Ct'?.. Fc. í11t-irTo pór gscritr¡ra Pr'ibtica No 18 de fecha 10 de marzo de

, 2009, pañadá ante mi., l.a Escribana

, rix-xli fic:ados sus estatutos sociales, y

Autorizante, fueron nuévamente

transcriptos ínyegramente los

i.
:: i¡ii sirns (:on tcÉas Las ¡rpclif icaciones iltroducida^s hasta la fecha, Ia que

:,:. ,ii¡e i¡rsr:r ;.pta en ia Dir:ecc:i,<in Gérieral. dei lcs Regi.stros Priblicos,

, Fegj-{iro r'}é Personas,Turldicas y Aso(lj ¿ciones. bajo eI Na 225 y aI fol.io

Registro PúbIico dÉ Ccmercio,

ifs i84 r]e ]¿ Serie "C", a] íoli.o 1942, Sección Contratos, aml:as

,. ,i r,sr:i'j i:c: lÓrres riel 17 cle abril de 2C09.- Por: útt.irno pcr Escrltura P¡iblica

;;. ¡'lo 66 de fecha 3O de setlembr€ de 2011, pasada ante ml , Ia Escribana

íf ¡¡¡io.izánte, fi 1ercn modifica<los 1os estatutos sociales, y transcriptos

tegrament-e los misnr¡s con todas l-as mcdificaciones introducidas hasta
l

\l
,, 2?r,i v sq t.¿..:s. <le la Sr.lrie "8". y en e1-,,'. 

1

I

." t1a ix:h¿, Ia qué fue inscripta en la Dirección General- de los Registros
I
a

"^ rpúb1 icos, Régistro .le Personds .Turfdicas y Asociacionés, bajo el No 225,9. :

1..
ps. i.! á1 fol i"a ?,397 y sgtes. de 1a Serie "B", y en el Registro Público de

I

I

¡C.curÉ
I

h¡ril»
I

rr:io, trajo el- Na 184 de Ia série "C", fol-io 19.49,-.§ección Contratos,
-: ''."* 

"'s i;';sr:ripciones del 17. rie abril de 2009.- Omito réprodúci.r.;. dn este
l
;:

11i;gar- ei esiaLutc relaciona(lo y slts pcrsteriores modiflcac j.ones, pór
i)
h.,,ner 'i r¡s aqr.eqados
I
I

er¡

.Ante mliEs{{ 1}'i 111}'á l.¡q i8 de fécha 1.0 de nrarzo de 2009 sada én el

I
v

(

I

I

I
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r. lprotocolo Civil, Sección "A" ami cargo, ya 1as.qu6 me remito para 10

:,. i que hubiere l-ugar en derecho.- Y los señores mDRIGO GUILLBRHO CALLIZO

IOPEZ ¡ORBIRA, y PAEIo CHENG LU, por la representación que ejercen e

i,nvocan, DICEN: Oue solicitan de mi, 1a Escribana Autorizante,

transcriba en este Protocolo a mi cargo, Ias Actas N" 5l/2(.1? y N" 53/

2017 de Asarnbleá General Extraordinaria de Accionistas de, fecha 24 de

j a¡rit de 2077 y de fecha 16 de mayo de 201?, rsspectivamente, gue aI I

efecto me presentan y que copiadas textualmente expresan: rrActa N" 51/

2017. A.Sañü}ea ceneral Eftraordfuiaria de Accioni-stá§. trecha: 2¡l de abril

',r,. de 2017. Itrora de Inicio: 17:30 horas ( segunda convocatoria). Hora der

Térmi¡¡o: 18:20 troras. LtEe¡: Sede social sito en 15 de agosto o 540 e/

,.,HaedoyGr.al. Díaz.- Accicinistas presehtes: Segnln tibro de Asistencia a l

representadas 28
,

r-. j Asambléas, Folio 717, 11A y 119, se encuentran

(veintiocho) acciones sobre un total de 44 acciones integradas,

'j
2 SistenEs y cestiones SA. Paula veliUa. l. t. 2,27*.- 3 Inversionesr

i Corona cBsA. verónica Pallarés. 1. 1-. 2,27*.' 4\ stock CBSA Sant iago

:.: j Rivarola Sánchez. 1 1. 2,27*.- 5 Conrado Pappalardo. Conrado

, 
Pae. 

¡atardó. 
1. 7. 2,272.- 6 Juan Spj-nelli. Fernando Alvarez. 1

't \,27*.* ? Avalón CBSA. Esteban Ardissone. 7. l. 2 ,27*.- 8 Jesús I'1

Pa11a¡:és. l,{arla Esther*!4llalé-s-1 l-.,*.1_-,-2¿1L-9 JéEaI-Esteb-q-E-.q-e

11
..\l

anuel ,

:

redes r

,:¡. I totalizando el 63,56t, cada acción representa rrn voto, pox Lo tanto]el 
J

t1
,; i total de votos presentes alcanza el 63,56t, rsobre eI total de votos. j

Accionistas o representantes de accionist-as seqnn eI siguiente detalle: i

r

N". ACCIG{ISf,A. REPBESEXT]EáTflE. C¡¡{TIDAD DE ACCIOiIBS. CANTIDN) DB VOTOS. ]

I

8 DE PARIICIPACION. - 1 cadiem C:BSIA. César Paredes Franco. L L. 2,27*.-'
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Franco. césar Paredes Franco. 1. l. 2,272.- 10 Centro Propiedades SA.

.. !íario Netto Serrati. 1 1. 2,27*.- 11 International capital SA. Pablo

: Cheng tu. 1. 1 2,27*.- 12 Conenrpa SA. Eduardo Borgognon. I 1. 2,2"7*.-

13 Ferlerico silvera. Fernando Alvarez . t. l. 2,27*.- 14 Paranave SA'

, Ser.gio Pérez. 7 . 7. 2,272-- 15 I'ais CBSA. Fernando A.Ivarez. 1- 1- 2 ,27* .

. - 1.6 corpr¡s se. 5osé Marfa Peña. L 7. 2,27¡..- 17 Open l'larket CBSA.
l

crhistian Larreinegabe. t. 7. 2,272.- 18 Rodiigo Callizo Lóp€z Horeira.

Rodrj.qo catlizo lópez l,loreira. -L . L. 2,272.- 19 Valores CBSA. Gustavo

/'
Angulo. L. 1. 2,27*.- 20 Banco Itaú Para$ray SA. Auredo Palacios. 1 1.

?.,272,.- 27 Investor CBSA. Federico Callizo. t. 7

Inversiones Chaco cBsA. Higinio Benítez. 1 1. -2,27*.-
2,27*.- 22

23 Caiitai

llercado a térmi¡o de Rosario SA. Nicolás Baroffi. 1 1. 2,272.- 28

iii.] eria Capital cBsA. Federico l'lontossi. l. 7. 2,27*,.- *, DB

PAT(ITSTPACTOX PRBSEITTE 53,553- TCTIAL DB ACCICNBS Y VOTOS PRESBITES- 28-

.-..28.- Sj.endo }a hora indicada en 1os avisos de convocatoria para ésta

:. ,Asamblea quede váIidamente constituida en segunda convocatoria, según

1! resulta de los avisos publicados éñ e1 periódico La Naci-ón, eI

:: 'preJidente del Directorio, Sr. Rodriqo Ca11izo, i¡forma que Ia Asamblea

22 tiene eI quórum lega1 requerido por eI Art. 1089 de1 Código CiviL.- Una

2: vez conprobado et o:mplimiento de 1os recaudos necesarios para sesiortaí'

;¿ lvál Írlarnente, se pone a consideración de los presentes el siguiente:

: ; .,Crcle.n-<iel. -Dfa tario dé Asamblea y dé dos

,it
!'.

t

t(
t:

I
t

\

.... Markets CBSA. Glstavo Sanabria. L. 7. 2,272.- 24 Pegasus Inversiones SA. 
l

l

. Bol ando Gj.l-lén- 1 " 1.;,2,27*.- 25 Negocíos Bursáti1es CBSA. Enrique Duro. !

I

,.,..: . l.- 2,272.- 26 Pu'ente CBSA. E,atricio Fiorito , L. 1. 2,27*.- 27 
1

I

I
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accior¡istas

Presidentei.

que suscriban eI Acta de ¡áambl-ea juntamente con eI

2. l{odificación dé los Estatutos Socia]-e€. - I}eliberaciones y

e1

1os

Reso}¡ciones: Seguidalnent e el presidente de ta asamblea dispone 1a

Pablo Lu y eI Sr. Rodrigo Callizo mociona a la Sra. Marfa Ester

Pallarés para sr:scribir el acta en calidad de accionistas, Ia cual

aprobada por unanimiad ad. - 2- llodificación de Estatutoa Sociales.

Pasando a tratar el segurdo punto de1 orden del dfa, toma Ia pal-abra

Sr. Pablo Lu y éxplica qué se está proponiendo varj-os cambios en

estatutos sociales de Ia Bolsa de Valores y Productos de Asunción

Comisión Nacional de Valores liderar este proyecto de desmaterial

es

a

SA

(BVPASA), debido a la aprobación de l-a nueva táy de Mercado de Valores,

1a que permitirá a Ia BVAPSA realizar nuevos negocios como ser eIl

) registro de 1as acciones escriturales, Ibr to que se ha planteado

ar-i-

1as acciones, de rnnera a orientar al mercado en base a 1a experiencia

de BVPASA en eI desarrol,lo de este producto. Además, otro puntol

:,,. importante a nrodificar dentro del estatuto social que conlleva

de-sarrollo del producto futuro de roneda, es que la Comisión Nacional

e1

de

valores espec lf icar¡ente ha soiicitado a BVPASA que incluya en e1

delj estatrrto socia], la autorización al Directorio para que Ia Bo1sa

válores y Prcxluctos de Asunción sA sea SgnlI-eper!-e y--S3-EaB!-ice 1as

i1
:l\

a
dá

lra f NOTAF

SERIE CW

.r.-f

1. .rconsideración del 1er. punto del orden deI dfa: 1. Designación de un

,1. S""."t .io de Asaúlea y de dos accionistas que suscriban eI Acta d.e l

:: ¡sanüIea ju¡tanEnte con eI kesi.derrte. El señor Rodrigo Caltizo, toma Ia

¡- palabra y npciona al Sr. Glstavo Sanabria corlo Secretario de Asamb1ea,

:1. i la cr-nl es apróbada por unanimidad. EI señor César Paredes ¡nociona al Sr,. I

+

rDl
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l

o!>eracj ones de futrrro de moneda, por 10 que se requiere que esta

Ásard)]ea Extraordir¡aria de accionistas autorice incluir dentro de su

objeto social este gmto. Segnridamente eI Sr. Pablo Lu pasa a detallar y

dar lectur:a a cada uno de l-os artículos que se propone ¡nodif icar.

Seguidamente toma Ia palabra eI accionista Santiago José Rivarola, eI

ülal eK)resa que propone la nrodificación del artlcrrlo 9 de los estatuto

rsocj-ales especlficamente otorganalo e1 derecho a todos los accionistas do

l.a Bolsa a realizar oferta dei venta de sus acciones af precio del

nercado en eI eventual caso de activarse eI mecanismo previsto por dicho

'. artf.culo. El Sr. Rivárola procede a entregar copia a 1os presentes de su

r,. pn)puesia de nndi.ficación del artlculo 9. Torna Ia palabra eI Presidente

i:. de la Asambl.ea Sr. Rodrigo Callizo 1ee a los presentes eI texto de1

,- iart-lcr:J-o 79 de La ].ey 12A4/9a. Segfuidamente el Sr. Pablo tu expresa a1

, .. ,.rcciori ista, grre su propuesta no se rechaza y que se planteará dentro deI

r, lxrr:rador de disorsj-ón con fa C.omisión Nacional de Valores, pero aclara

qlré 1a Comj.sión Nacional de Valorés tiene Ia potestad de dar curso

' favorablé o ¡ro a dícha nrcción, conforrre a las facultades que 1a

ril. iotorga. Luego dé un interca¡rtbio de pareceres entre los presentes,

,., ,Lu ei<presa que posiblemente entre del 5 o 6 de mayo de 2017 sé

ley 1e

el Sr.

podr fa

1r:ircrrl izai-entre 1os accionistas é1 texto de modificación con 1a
l

irevj.sj ón final de1 ente reqmlador para que pledan tener conocimiento a

r:aira l.idad de las npdificaciones, por 1o que propone pasar a cuarto

j.r'rter:medi.o, previa aprobación por parte de Ia Asamblea dé -La

:.. iáutóri-zación para que sé autofice que Ia BVPASA pueda actuar como

:a¡fc

:.

\

:

. 't.l-
:riattraparle,-de-l€q-cQ.Is),rG--y--v§nEais-de contratps f ut.uros v opciones, ' v '"1 

r-:

I

I

I
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de otros de similar naturaleza/ y actuar co¡no garante de dichas

operacióhés, cediendo en esté acto la palabra_..a1"

Segnridamente toma Ia palabra eI Presidente de 1a Asamblea,

Presidente. -
y explica que

proceso de

la BVPASA,

cont r atos

Ia Comisión Nacional de Valores solicitó especfficamente introducir

eI cual
I

e1

sesigtuiente texto en 1a rpdificación de 1os estatutos social-es,

ref iere al producto Iütrrro de I'loneda, que La BoLsa está en

implementar, por 10 que rIrcciona que la Asarnblea autorice que

pueda rtActuar coflrc contraparte de las compras y ventas de

futuros y opciones, y de otros de similar naturaleza que autorice 1a

i Comisión Nacional- de Vatores, conforme a J.a legislación vj.gente yl
/.

rrormat-iva emitida por dicha Comisión y actuar como garante de Cichas

operaciones", por Io que expresaÍ€nte nnciona que los accionistas, en

pleno conocimiento de Ia nndificación,

perjuicio de,considerar y aprobar

la aprueben en Asamb1ea, sini

Ios demás canbios que

circularizados entre los accionistas previa revisión de la Comisión

presentes, se aprueba está rcción por unanimidad.- A continuación, e1

accionista Señor Pablo Lu nxccj-ona que esta asamblea extraordinaria pase

a cu¿rrto intermedio haÉta el dla 16 de mayo de 2077 a las 17:30 horas,

de manéra a continuar con e1 tratamiento de los demás puntos de

seran

(2t
AMwo .-?*"/r*y @

..i Nacional de valores. Luegó de un intercambio de pareceres de .1osl

,,,. ¡ n}o<lificación de lo.s estatutos sociales. Esta propuesta eg aprobada porl
,l

..- i unanimidad. Seqmidarrrente, el Presidente de Ia Asambleai agradece 1ai!-i 
l

-:-,.; participación de los presentes y declara la AsambLea en cuartoi
lrl

' intermedic), sierdo Ias 18:20 horas. De Confo!¡tridad: Ilay.,varias firmas],.i
I

,., r ilegibles_.qué. correspondeni_ lgq¡1Ca-Ca1_I!3=o-:-!.I9§¡§9g!e--G,us.tavoi



a

isarÉbria. Secretario. l.larla Estér Pa11arés. p/ Inversiones Corona CBSA.

.:. Accionista. Pablo Lu. p/ International Capital SA. Accionista.-" Es

. rcopj.a f iel, doy fe.- "Act¡ 11" 53/2017. Asatrülea-General Bxtraordinaria

dé Accionistas. Fecha: 16 de mayo de 2077. I{ora de Inicio: 17:30 horas

, , ( contirnración de Ia Asamblea en segrtlida corwocatoria). Hora de Término:

, ,f gr¿S t!or:as. tirgar: Sede socía1 sito en 15 de Agosto llo 640 e/ Eaedo Y

rcral. Dláz.- Accionistas Presentes: Segrln Libro de.Asistencia a

iAsambl.eas, Fd.ío !22 y 723. una véz comprobado eI cumpl j.niento de l-os

:. , r'ecar¡dos necesarios para sesionar válidamente, s\da continuación a la

Asarntrléá General Extraoralinaria iniciada en fecha 24 de abril de 2017, y

'oasada a cuarto internredio para esta fecha, tratándose el siguiente

prrnto <1e1 orden del dfa: - orden del Dla: 1. t{odificación de los Estatutos

sd:i.ál.es. Deliberaciones y Resoh¡ciones: 1. Modificación de Estatutos

.sffialé,s.- Hace uso de la palabri eI Presidente Rodriqo Callizo dando

tapertura a la continuación de Ia Asamblea Extraordirnria de fecha 24 de

abril de 2017 pa.sada a cuarto intermeclio para esta fecha y expresa que

Ia Comisión Nacional de Valores se ha pronunciado mediante las notas CNV/

rr]N ¡IA 0233/17 de fecha 9 de mayo de.20t7 y CI'MJN lP A237 /L7 de f€cha

1" r9 rle ma!¡o de 2017 sobre Ia modificación de 1os Estatutos sociales,

i.. i:1,ó qrte l.a propuesta de modificación presentada en este acto, se ajusta a

2.. l.os términos dé d.ichas notas. Acto segnrido otorga la palabra a1 señor

22 Pabl ó Lu a fin de que el mismo de lectura a las propuestas fte-''

"il)"
ii.

.:, 'l:.

específicamente

I

por

.-, .nrrlificación de l.rs Estatutos Sociales de Ia BVPASA,

;:- , srl.s árt-lculos 3, 4, 6, 7, A, 9, !O, L]- , 74, 75, 76, 11 , 18, t9, 20,

en

I

I

I

zz l?2--23 -24-J5. 29. 32. 38. 3s , 40 . 41 ,
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análisis en particular de cada uno de fos artlculos a ser modificados y

se resuelve aprobar las n¡cdificaciones por mayorla, conforme aI texto

que se transcribe más abajo. En relación aI artlculo 7 y 40 de los

Estatutos Sociales, eI Señor Pablo Lu, mociona que Ia Asamblea

Extraordinaria apruebe expresamente eI aurpnto de1 capital social de Ia

BVPASA a G. 10.000.000.000 (Guaranfes Diez mi1 millones ) y Ia

modificación del valor nominal, de cada acción a G. 2OO.000.000 i

(Guáránfes B)scientos millones). La n¡cción se aprr¡eba por unaninidad. A

cont-inuación, el Señor Pablo Lu mociona que l-a Asarnblea apruebe

expresaftent-e que Ia diferencia existente, entre el anterior valor

nomirnl de las acciones y eI nuevo valor nominal aprobadó por esta

Asamblea Extraordinaria, se considere totalmente integrada con 1a

capitalización de las crlentas Prima de emisión, Reserva de revalrio,

Reserva especial y Resultados acum:lados en 1os rll3ntos especificados en

el Artícr¡lo 40 de Ios estatutos sociales, sin necesidad de que los

accionistas realicen ningún aporte complementario e informar de la

capitalización de las cuentas mencíonadas a Ia siguiente asamblea

ordir¡aria de accionistas que sea convocada. La moción se aprueba por

urnnimi.dad. ConsecuentenEnte, y con -Ias rrcdifi-cacione¡ aprobadas por 1a
I'

neyorfa especlf icarnente en los artlculos 3, 4, 6, 7, 8, 9, t0, 71., 74,

a5, 16, 17,1.8, 19, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 29, 32, 38, 39, 40, 4l , 42,

4?, 43 y 44, l]os estatutos sociales de 1a BI/PASA quedan redactados de la

siguiente forma: ESIATIIIo SOCIAL DE I,A BOT s,A DE VALORES Y PRODUCTOS DB

ASUilCIOT{ S.A. CIPITI,IO I. DEL I{CilMB, DOT.{ICILIO Y DURACION. ITIÍCUIO i:

Con Ia der':cminaci-ón de BOI,SA DE VALORBS Y PRODÜCñ]S DE ASLI{CIOI{ SoCIEDAD



"b

AIIoITIHA (Bl/PAel), se constituye una sociedad a¡Énima que se regirá por

Estat-utos Sociales y por l-as disposiciones legalas y

: La Sociedad constituye sureglamentarias pertinentes. - Artfculo 2

- <Iomicilic¡ 1egal én Ia cit¡dad de AÉunción, capitat de Ia República de1

iParagxJay, prlatiendo estahlecer Sucr-rsales, Agencias y Representaciones en
'i

'iá mismá ciudad o €n otras ciudades o tocalidades dentro o fuera del

pafs.- Artlüüo 3: ta duración de la sociedad se extenderá por 99 años

(:orrtados a partir de Ia i:rscripción de estos nuevos estatutoa sociales

,. err el Reqj stro Hiblico de Comercio. Este plazo podrá ser pro r roqado o

,,r. cli smi.nuirlo por decisión de Ia Asanblea de Accionistas. - C¡PITULO II. DEL

, toBfBtl] SogIáL. Artl(r.¡Io 4: La Sociedad tiene por objeto operar como

1.,'tsOLSA DE VATORES y/o de PRODUCTOS, proveer a sr¡s miembros 1a estructura,

1. ;Ioe rnecanisfibs y los servicios necesarios para qué puedan 1.éa]-izar

ef ici.errtemente t-ransacciones de valores y/o de productos, promover y

fomentar eI desarrollor de un mercado regular, áqil, transparente,

productos. Para e1. or:derrado, competitivo y prlblico de valorés y/o de

efecto poclrá r:eal-izar todas las operaciones que las normas legales y

régiá¡flent-arias pertinentes, presentes o futuras, permitan y en especial,

Jas áiguientes: a )Establecer locales, instalaciones y mecanismos qu€
\-

2r: rg»sibiJ.iten las relaciones y operaciones entre la oferta y 1a demanda de

¿, racr:iones, bonoÉ, letras de cambio, pagarés, o cualquier otro instruméntó

>, <1e cr:é<]i to, sean priblicos o privados, dénominado genéricamente más

estc,g

adelanté "tltulos valores y productos", para darles legalidad, seguridad

y responsabil idad; b) Registrar y liquidar fas operaciones y

f'
(:

u
(:.

, tra¡¡.eacciones aI contado a Lazo sobre tftulos valores roduc to s

del ozw
.li

\^2.

,1

(
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se realicen b¿.jo su controf y con intervención de operadores de bolsa, 
,

dentro de Las norrns que fije e} reglamento que dicte el Di¡ectorio. .

Registrar y liqddar con eL mismo alcance y condiciones descriptos

précedentemente, operaciones y contrátos expresados en cualquier clase

de ttloneda o divisas, o referidos a e1las, metales preciosos y

! ASIrI{CION
: CHILE ¡I¡ 688 - 2s PI
: 518

680

canastas ó
I

lrrdi-ces, simples o córüinados, de dichas especies, con sujeción a 1as

ieyes y regl.anént-os; c) Fijar los requisitos y condiciones que deban,

cumplj r, pára ser inscriptos en los regi-stros de la BVPASA y autorizados

a desempeñarse como tales: las sociedades emisoras, los operadores de

Bolsa, Ias Casas de Bolsa incluidos sus accionistas y mlembros de sus

órganos de repres€ntación, administración y fiscalización, Ios

mandatarios para operar en rueala, y otros representantes o

intervinientes, participantes del mercado y cualquier entidad o personal

físj.ca que quiera oI»rar en la Bolsa, y que esté autorizada por 1as

leyes y 1a Comisión NaciorÉI de valores; d) Determinar y regflanentar 1as,

operaciones que realicen los Operadores de Bolsa de

transparencia en la formación de los precios

manera que asegure

de las operaciones

concertadag. Establecer las normas para eI ejercicio de las funciones de

ios operadorés de Bolsa en 1os recintos de 1a BVPASA o fuera de elIos,

asl como fijar los libros registros, documentos y/o registros'

obligación utilizar, y fiscalizar suautomatizadós qué será de

cumpl imj"ento; e) Establecer un régiren adecuado para que Ias operaciones

que autorice a realizár por l-os operadores de Bolga sean reales,
-''/

controlando a ta1 fin la concertación de las mismas, y que se rcgistren

en los lilrros y/o registros automatizados que deban Llevar-; f J o1c_t,4¡;



garanti:zará el cumplimiento de las operaciones que se realicen y

,regist-ren, emitir e1 documento que acredite Ia liquidación de 1a

;operacj.ón, eI cuaf tendrá fuerza ejecutiva, de conformidad a 1o

estal:l ecj rlc en e.l. Ia f,ey de Mercado de valores o Ia Ley que regula e1

establ eci mi.ento de Ia Bolsa de Productos, sus modificaciones y

' ré-d1.áment-aciones. Crrando el Mércado garantice, su forma

.: tquedará sujeta a las disposiciones que en general o

de liquidación

en particular

o interrupción de

de volumen, entre

nes bursátiIes se

., :ést-áblézca e1.'Ilireetorio; g) Fijar los márgenes de garantla y sus

ri, tléFroslclones

r , establecer,

én Ias operaciones a plazo cuando correspondieren y

además, la forma de constitución, plazos de entrega y demás

,..,. nociai.irlades relacionadas con ellos; h ) Establecer los derechos que Ia

.r TBVPASA percibirá por su intervención en las distintas cLases de

operac::i.ones; i) Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a

'.r it-erceros, operaciones económicas financieras que tengfan por finalidad la

',' texparrsiórr del rnercado bursátit, o que tiendan a, una consolidación y

mejoramiento del mismo; j) Proporcionar y manteier a disposición del

prilr.'rir:o inf ormación sorrre tltutos-valores inscriptos en Bolsas,

sr*ie<lades emisoras, productos ofertados y operaciones realizadas; k) En

" (rásio dé bajas o a)"zas pronunciadas en Ia cotización de tftulos-val-ores y

. pI'oduct-os, i.ntq.rvenír én las transaeciones en procura del
j

restabl éci ¡Triento d6 un eqr-rilibrio razonable. EI directorio podrá crear y

:,. adni nistr:ar directrices permanentes de intervención

.:" las actividades, tales conp lfmiteb dé alza, de baja,

clt-ros. Para i.nterven O te ir las transaccio

a a la
/r/ t,

..]a-

I

I

,1.r" norm.s que establezcan en qué casos y bajo qué condiciones i
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requerirá de Ia autorización previa del Direstorio adoptada con eI voto

favorable de por 1o menos Ia mayorla de sus miembros. En casog urgentes

eI Présidenté del Directorio conjuntamente con cualquiera de los

Vicepresidentes o un Vicepresidente con cualquier Director, podrán

intervenir én 1as transacciones, debiendo esta decisión ser ratificada

¡x>r el Di.rectorio dentro de las 24 horas hábiles siguientes; 1)

Supervisar las operaciones que efectúen 1os intermediarios y resolver

Ios conflictos que s:rjan entre ellos en las operaciones qt¡e realicen en

su recintoi m) Actuar como contraparte de Ias conpras y ventas de

contratos futuros y opciones, y de otros de similar naturaleza que

autorice }a Comisión Nacional de Valores, conforme a Ia legislación

vigente y normativa emitida por dicha Comisión; n) 
fjercer 

1as demás

facultades que contemplen los reglamentos dictados por eL Diréctorio y

aprobados pnr la Comisión Nacional de Valores; o) La enumeración de

estas operaciones tiene car'ácter meraÍEnte énunciativo y no limitativo,

Ix)r cltanto t"rxlas I asoperaciones 'propias y/o complementarias de una Bolsa

deValores y/o de Productos, aún las no expresadas, están comprendidas

e1 objeto social. toda vez qué no se hallenexpresadaliente prohibidas por

]a Iey.- Ártlculo 5: Para e1 cunplimiento de su objeto Ia sociedad tiene

plena capacidad para realizar todos fos actos y celebrar todos 1os 
,

ccntratosrelacionados directa o indirectamente con aquéI, incluyendosin
j

Iimitación la de compraventa de tftulos val'ores y/o productos, de

crédito; adquirlr bienes muebles o inmuebl-es por compraventa o por

cualquier otro tftulo, enajenarlos,permutarlos y constituir clerechos

en

solre e1los; celebrar contratos coro locador o locatario; tomal dinero

I

518

102 63861
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ien prést-arn; recibiri donaciones, librar, aceptar y endosar letras de

.. rr:ainbio, pagarés, cheques y ótros papetes de comercio; acordar préstamos

: :si.rr garant ía o con garantla hipotecari.a, prendaria ofianza y otrasi

ernitír cleixntrrres, obligaciones negociables ocualquier tipo de tftulos

l.rrl..r"s; y en genéral, ¡:o<1rá realizar todo acto o contrato permitido a

1as personas jurldicas privadas y compatible con su objeto social .-

ArtfGrlo 6: Las relacionés de derecho derivadas de l-as oPeraciones de

Eo].sa se establecen entre Ia sociedad y los int€flnediarios inscriptos en

sus registros, con exclusión de terceros. En los casos de que e1 fondo

<1e garantla constituidopor 1a sociedad con las contribuciones de 1as

r casas de boIsa, de conformidad a 1as clisposiciones de la tey garantice

- el crln¡:limiénto de las operaciones de bolsa, 1o hace exclusivamente

.. respecto dé l.as Casas de Bolsa y/o Corredores de Bolsa inscriptas en sus

regi,siros. - (nPITt I.o III. DEf. CAPITAL, ACCIq{BS Y ACCIOI{I STAS. Artlculo

7: El Capital social autorizado se fija en Ia suma de GUIRAIII ES DIEZ MIL

, ¡,lIi.r,ONES (c.10.000.000.000), representado por cincuénta ( 50 ) acciones

. ordirrar:ias, nomiirat-ivas de flIARANIES DOSCIEI}IIOS IüLI.ONBS (c.2O0-0OO.OO0)

(le val.or nominal cada ura y con derecho a un voto por acción.- Artlculo

z;. ry sin preferencias patrfunoniales. Cada acción dará derecho a un voto. De

: 'conformidad a 10 previsto en las disposiciones legales y reglamentarias

:,, vi,g€ntés, y previa autorización de la Comisión Nacíona1 de Val-gres,

2:r. acciones nó se representarán en tltulos fl§icos, y se inscribirán,

zó :(:Ilentas l.l.evadas a nombre de sus titula-res en }a Sociedad. La calidad de

25. Lagcior'i st?, se certificará por l-as constancias d.e 1as cuentas abiertas en

.,0. ¡8: tas acciones serán ordinarias y nominativas, con los mismos derechos 
!

I
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el registro de acciones escritrrales de Ia sociedad. La

siempre responsable ante los acqionistas por

irregularidades de las cuentas. ta sociedad otorgará a1

sociedad sefá

los errores o

acci.onista eI

coru)robante de la apertura.de su cuenta y de todo movimiento que

inscriban en eI1a. Todo accionista terdrá derecho a que se

en cualquier rbmento el comprobant" -.r"=porrdlente para

1e entregue,

participar en

estos,
)de las

las asambleas de la sociedad. Las acciones son indivisibles. Si

existj.ese copropiedad, 1a representación para eI ejercicio de los

deréchos o eI o:mplimiento de las obligaclones deberá unificarse. Lal

acciórr deberá estar total-rnente inteqrada para que su titular goce del

dereclro a voto. Cada accionista solo ¡rcdrá ser propietafio de una acción.

La propiedad de la acción implica el corrocimiento y aceptación de

Estatlrtos y de los reglamentos dé Ia sociedad, asl como

resoluciones de Ia asamblea, sin perjuicio de 1os derechos reconocidos a

1os accionístas en Ia Ley. EI propietarío de una acciói tendr á dérecho a

ser inscripto en eL registro de ir-Éeflnediarios de Ia Bolsa y a operar en

e11a, conforme a 1as disposiciones legaIes, estatutarias y

reglamentarias pertinentes. - Artfculo 9: De conformi-dad a 10 establecido

en Ia Ley de,Mercado ale valoresi 1a coÍlI)ra de La acción que permita Ia

constitución de una Casa de Bolsa, se podrá hacer a través de una oferta,

en firme en bolsa, com:nicada por escri.to al qirectorio que procederá a,

comrnicar a los accionistas por un perÍodo de hasta sesenta dlas, y por.

un precio no inferior aI mayor valor entre el Promedio de precío de

tl:añsacci()nes en bolsa de su acción del rlltimo año y eI valor libro

actualizado a la fecha de la ofelta. en ese período ¡ro se hubiera

(

LO263862



r det ongtqü

w
.ri.

itenido ofer:ta algruna dá venta, el intéresadó podrá exiqir de la Sociedad

, ,ia emisión de r¡na acción, y aguella está obligada a emitirla, 1a que

. deberá ser adquirida aI valor más alto de los previamente indicados. Los

r. éstatrltós se consíderarán n¡¡tlificados de pleno derecho en cuanto a1,

. raumentó del capital social por eI valor nominal de 1a

, conforme aI presente artlculo, para 1o cual bastará una

acción emitida

resoLución del

r Directorio de Ia Soci.edad. EI adquirente deberá solici.tar a la Comisión

iíacior¡al. de valores su inscripción cómo casa de Bolsa dentro de los

"r . t-reinta dlas sigruientes a1 de la corq)ra de 1a acción, debiendo reuni,r

: t-odos ios requisitos para eI efecto. L_a transférencia y entrega de 1a

. acción, estará sujeto a Ia condición suspensiva de haber cumplido eI

adqrrirente, dentro dél plazo indicado, con todos los requisitos legales

y reglanent-arios para constituirse cortto Casa deiBolsa.- Artlculo 1O: tas

trar¡sférencias de las acciones solamente podrán ser realizadas de

acuerdo a la normativa vigente y con comunicación previa y

' . comesy:ndiente regi.stro en la sociedad. - Artfculo 11 : Los socios que

const-i-t-uyen una casa de Bolsa deberán integrrar como parte de1 capital ,

en garantla-.:ia acción de Ia BVPASA, y Ia misma quedará de pler¡o derecho
rl

," a favor de ésta, por eI dnrplimiento de.Ias obligaciones de Ia Casa de

.r, Bolsa en é1 Mercado de Valores. En caso de deudas resul-tantes de

. t':peraci.ones en bolsa por parte de Ia respectiva Casa de Bolsa; Ia BVPASA

z:, ü\7rá enajenar la referida acci.órr a fin de cubrir las obligacionés que

tenga pendi.ente aquella, quedando de pleno derecho suspendido 1a

24', aut-ori-zación _de la respectiva Casa de Bo1sa para operar.- CAPITULO Iv-

:::. r ¡)s ( rPts.xA BOI,SA Y CASA DE BOLSA- Artfe¡lo 12: Los operadores

lt

I

I

I

I

I

i
i
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de Bolsa deberán acreditar 1os requisitos y condiciones para su

inscripción que establezca eI Regfamento Interno, de Ia BVPASA y abonar

la tasa de inscripción. - Artícu1o 13: Son obligaciones de los Operadores

de Bolsa y Casa de,Bolsa: a) Ejercer activamente las funciones de ta1 ,

dentro de tas condiciones que establezca el Reglamento Interno.' b)

Llevar ]os libros, régistros y documentación que determinen las

disl:osiciones legales y las qtre establezca e1 Directorio. c) Observar

estrictamante este Estatuto, eI Reglamento Interno, el Reglamento

Operativo, eI Código de Ética, eI Manual de Lavado de Dinero y

Einanciamlento de1 Terrorismo y ias restantes disposiciones que

est-abfezca el Directorió. - CAPII'LI,o v. DE tA DIRECCIoN Y AD!,IINI sTRAcIol{

DB I,A SOCIEDAD. Artfculo 14: ta dirección y administración de 1a

sociedad estará a cargo de un Diréctorio compuesto de nueve (9)

directores titulares e i.guáf o ménor nllnero de directores suplentes. La

elección de Diréctores Suplentes quedará a opción de Ia Asamblea. Los

miembros del Directorio durará¡ dos (2) años, en sus fi¡nciones, pudiendo

ser reelectos sin li¡itación alguna. Los mismos permanécerán en sus

cargos hasta la realización de la Asamblea que desigpe a sus

reemplazarltes. En rcaso de impedimento temporaL o permanente de.un

director titular, dicho cargo será asumido por un director suplente, en

é1. orden de su desigrnación. En caso de no existir director suplente,

di.cha vaéancia será cubierta conforme 10 establece e1 Código Civil.-

Artfcrlo i5: Los miembros de1 Directorio deberán ser obl igator iamente

acciorislas o represent¿mtes de accionistas o representantes de Casas de

Bolsas y tleberán qqmpt.i¡. con los r-equ+sito_ s- _e.!i gidos en Ia Ley de

''-¿
I / ,1/)t

uul
I
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:MéTCado de valores, ta tey qlé regllla eI establecimiento de 1a Bolsa de

i ?r.ódl¡ctos y denÉs reglánentaciones de la Co¡nisión Nacional de Valores y/

, o la Bolsa de Valores y Productos de Asunción. En la Asamblea ordinaria

'. c.rrrespondiente, sé desigriará a]. Presidente, y dos Vicepresidentes del

. Di¡:ectorio. En ningf¡3n caso ¡rcdrá formar parte del Directorio más de un

i ntégranté de una Casa de Bolsa o Sociedad Enisora. No podrán asimisrno

formar parte del'-Sirectorio einn:l,táneamente, quienls sean cónyuges o los

i:)a-!-iént-es hasta e1 segnndo grrado inclusive de consangn:i-nidad o af inidad .

.. Ce¡:t-ificada t-al circunstahcia, de no existir renuncia anterior de alquno

1r,. de los comprenditlos en Ia prohibición, el Directorio en su prímera

:¡. rsesi.ón gnst-erior a Ia cjorprobación de Ia misnra, sorteará quien cesará en

,,: .si¡ r::ai'go.- Artlo¡lo 15: EI Directorio deliberará válidamente con la

r;. i presencia de la rftayorla de sus miembros y sus decisiones serán adoptadas
l

r... ipor mayoría de votos presentes, salvo aquéIlos supuestos en gue, en

¡:. estos éstatutos, 1a 1ey o reqflamentaciones de la Comisión N-acional de

L:, mi e[rbr(rs. C a]quier convocatoria a reunión de Directorio deberá hacerse

21..medi.ant-e carta, t€Iégrama o correo electrónico, con suficiénté

22 á t¡rl.áción señalando el orden del dla de 1os asuntos gue serán tratados

2a fac.ul tades para dirigir, administrar y disponer de todos }os
/

bi.enes_ de I a=soc-iedad, _déJerminanda l.as _o!¡elaciones_gue*delp

,....'
negcicios-. jr

t,

,i,',,

,l,:. Valores, se exija nnyorfa más elevadas. En caso de efl[¡ate eI Presidénte I

i

: tendrá el voto pa-ra el desempate. - Artlculo 17: EI Directorio se reunirá I

I,l
1¿.,co;r 1a periodicidad que fije á por 

"onrocatoria de1 presidente o de I

I
I

Ijr iqui€n hiciere sus véces, o a solicittrd de por lo menos dos (2) de sus 
I

2: en 1á o!»rtrrni-rlad. I Artfo;lo 18: nI íirectorio tiene tas más amplias
I
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de acuerdo con 1os fines de Ia misrna, corr}3 ser: a) Resolver todo asunto

soc j-edad, dentro de suque se relacione con los intereses de la

competencia 1egaI, estatutaria y reglamentaria, b) Aütorizar todo

contrato que tenga por objeto Ia administración, enajenación, gravamen,

arrenda¡nielto hasta eI plazo máximo lega] y cualquier otro que se,

refiera a bienes muebles o j.nmuebles; c) Autorizar contratación de

préstaÍDs, así como Ia constitución de garantfas y/o derechos reales

sobre 1os bi enes de Ia sociedad; d ) Nombrar, suspender y renover a1

Gerente y deftás personal de Ia administración, regl,amentando sus

atribucj.ones y deberes. Desigrnar y revocar a profesionales contadores,

abogados, auditores y cualquier clase de profesionalesi e) Formular y

nrodifi.car el Reglamento Interno de 1a sociedad de acuerdo con este

estatuto y 1as dlsposiciones legales en vj-gor. Antes de ser puesto en

vigencia, se soneterá a la aprobación d6 Ia Comisión Nacional de Valores

,a los efectos ledal-es. Asir¡Li-sí¡c, formulará el Reglamsnto operativo de,

cada Meicado, 1os cua.Ies iqElmente sonpterá a l-a Comisión Nacional de

valores IEra su aprobación; f )Establecer los derechos y ar¿mceles que ha

de percibir por su intervención en l-as distintas clases de operaciones,

y los valores máxinos de conformidad a las normativas vigentes; g)Fijar

é1. márgen adi.cional de qarantía y sr¡s reposiciones en fas operaciones a

plazo, conforme a 10 establecido erl este Estatuto y en las normas del l

Reqlamento or:erativo: hi Establecer los limites a los montos de las

operacionés que c¿da operador'de Bolsa, Casa de Bolsa o Corredcres de

Eol sá., podrán liquidar con su intervención o¡ando la BVPASA gararrtice e1

cumpli¡ie4to -,le-Ja§ ¡1§me§,- y e.Iigir .e,1 .rqtue,r,49-{e,-se-feq!!a e4-!o5 
|

.-¿t
,{

iocqple

w
;§ lt
)one
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i. casos Ere estijne necesarios; i )Autorizar que 1a BVPASA sea

:¡. t1e las compras y ventas de contratos futl¡ros y opciones, y

j. similar naturaleza que autorice }a Comisión Nacional

cont r aparte

de otros de

de valores,

'. (lar préstafitos con garantla prendaria, hipotecaria o fianza; o con o sin

rc. tlic:lias garantlas al personal en relación de dependencia, cuando eI

: . Ili.rect-orio Io juzg¡re adecuado; 1) Adquirir

obI igacionesr:r. pr:opia toda clase de acciones,

; cambi-o y cualquier rótro título valor, de

., pirivados. Asimisrrlo, podrá adquirir y transferir por cuenta propj-a o de

,- tercerós, tGda clase de bienes raíces. Sófo él- Directorio en pleno y con

,,,. éi vcrto favorable de todos los directores podrá resolver excederse, en

.. el total de las inversiones, por un monto superior al de1 capital y

i: resérvas de la sociedad; m)Para eI mejor o:mplimiento de su competencia,

tu. el. Directorio po<lrá otorgar los poderes necesar,i-os a fin de suscribir

.: . 1.<':s instrurnentos públicos y privados y e jercer las representac iones

:, judi.ci.a1es, extrajudiciales y administ-rativas que fueran requeridas para,

:., é1 funcionámiénto de U Arleese; n ) Interpretar 6t Estatuto, et Reglamento:

lntérBo, el Eeglamento Operativo, eI Código de Ética, así como resoLver

2.. (:rral qü j-ér cuéstión no prevista, con cargo de dar cuenta a 1a primera

y transferir por cuenta

negociables, letras de

crédito sean públicos o

:,' asanl:lea. que--se_geleb¡-e,;-o-J-Ap1icar,-g-.ancio.nes-a -pie_mbqas--de_I-. Dir ec_t_o_Lio--j

tl
a\

¿. r:ooforme a Ia legislación vigente y nornrativa emitida por dicha comisión; 
I

;

; i¡¡ roara transigir, soneter a la decisión de árbitros de derecho o 
I

l

:.. ar'nigábl.es componedores, todos,los casos que se produzcan y que no 
i
i

; estlivj-eriérl previstos en este estatuto y en 1a ley que rige la materia, o 
i

I

ij cr¡ál qr¡i,en otra cuestíón litigiosai k) Administrar los fondos sociales, 
l

I

I

I :r
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Asamblea de Accionistas Ia aplicación de las utilidades obtenidas; s)

Ejercer las demás facultades y atribucionés que le confieren las

di.sposiciones legales y reglamentarias pertinentes. facultades

consignadas en este artío:Io son enunciativas y no limitativas y e1

Directorio pod-rá efectuar todas las acciones que estime convenientes a

ios intereses de la sociedad siempre que no estuviesen reservados en

exclusividad por Ia ley o por estos Estatutos Soclal-es a la Asamblea de

Accionistas. - Artlqrlo 19: El uso de Ia firma social estará a cargo del

Presiclente y uno o.ral.quiera de los vicepresidente s en forma conjunta o

un Vi.cepresi.dente con un Director titular en forma conjunta, quienes de

uno rle esc¡s nndos ejercerán ta representación 1egaI de Ia Sociedad. La

representación legal y eI uso de Ia firma social tanbién podrá ser

ejercida por intermedio de apoderados, miembros del Directorio o no, a

quienes se fes confiera poder para firmar y actuar en forrn individual

conjunta en los lfmites del nEndato que se 1es otorgue.- CAPITULo VI .

roSOT,UC¡O¡TSS DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DB ASUNCION S.A.

Artlcrlo 20: Para Ia validez de las resoluciones enitidas por 1a BVPASA

Las

n

'-.-¿7 t
OL.f.q${r

16ñ s ta
¡

,. 10263865

Operadores de Bo1sa, Casas de Bolsa, Sociedades Emisoras, Corredores de

Bolsa y mienbros de sus órganos de administración y fiscalización,

rnandatarios para operar en rueda y denÉs personas flsicas o jurfdicas 
,

que operen en 1a BVPASA y que transgredan 1as disposiciones l-egales y

réglanentarias en vigencia para eI ejercicio de Ia actividad, debiendo

cr¡mr¡nicarlas a l.a Comisión Nacional de Valoresip)Cr¡mptir y hacer cumplir

l. ás 
. 
résoluciones .le 1as Asambleas de Accionistas; q) Convocar Iaa

Asa¡rbl.eas Ordinarias y/o Extraordi¡aria de Accionistas; r) Proponer a Ia



grna

.,:.11

i, rl ,:.

.tf

i. o .'ligj tal por 1a nEyorfa de sus miembros titulares.-

forma ológrafa

CAPITULO VIIbEL

:,. PRESIDBI{TE. Artlculo 21 - La representación lega1 de Ia BVPASA

será suficiente que las miq..-naq se encuentren finnadas én

-. i,--orresponrle al Presidente del'Directorio, quien,

; sigmíerrtes firnciones y facultades: a) Presidir

,. á§iáiirb] Íiás en sus sesiones de cualquier naturaleza

además, tendrá las

el Directorio y las

que sean. cumplir y

como las resoluciones que dicte el Directorio. c)Firmar conjuntamente

con ot-ro Director los Invéntarios y Balancés, una vez aprobados por e1

Directorio. d) Dictár en casos urgentes las provi.dencias que estimé

neces¿rias sometiérdolas a Ia aprobac ión del Directorio en la sesión

, iordinaria inmediata o en l-a sesión extraordinaria a que deberá

conv-ocarlo si la gravedad del caso 1o exigiere. e) Ejercer las demás

facultades que le confieren é1 Estatuto, eI Reglamento Interno y e1

,,.. Eeglamentó Operat-ivo. - C¡PITIIÍO VIII. DB IOS WCEPRBSIDEIYTES - Artlculo r

?-?. - En cásr, de inpedimento temporal o definitivo del Presidente, lo

20

21.

23

25

16. r¡xxlrá reeuplazar cr]alquiéra de
i

1 o ! t-empora I o def j-ni.tivo, <leberá h

il
los Vicepresidentes y éste reemplazo I

i
l

acer constar en un Acta de Directorio.- i

l

Ar:tícr¡lo 23. En caso de, impedinrento teru)ora1 o defini-tivo d
/

de los Vicepresidéntes, será reemplazado en el orden establ

Asai¡ül.ea. L,os reemplazantes o suplentes perrnanecerán en 1os

Ios que fueron llamados hasta que desaparez ca Ia ausencia

t"i tulár o hasta 1a constitución del nuevo Directorío según c

_c¡Puln.oIx.--D.E[,lD j[RE-croJErFc-urIvo-YJOGBRE-NIE---ALtI

e cualquiera I

1

ecido por Ia. 
I

,1

cargós para 
It'o f al ta de,I '1.¡ ,

, , -.,: I ¡
orresDohda:- - Í "-r.- :,/ic-ii¿¡
,eul--o-2-{--]LFÉ-J§

-,'1,, '' '*-

.. hacer cumpl-j.r sus resoluciones. b) Vj.gilar que se cu¡rpla y hacer cunplir ]

". ei Estatuto, Reglarnento Interno y Reglanento Operativo del Mercado, asl
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fi:nciones ejecutivas de 1a adninistración de Ia Bolsa, estarán a cargo

de un Dir€ctor Ejeürtivo y/o Gerente nombrado por el Directorio. l1t

Director Ejecutivo y/o Gerente, deberán asistir a 1as sesiones de las

asant leas y del Directorio, con voz, pero sin voto en caso de no ser -

miembro déI Directorio y con voz y voto en caso de ser miembro del

I llírectorio. - Artlculo 25. El Düector Ejecutivo y/o Gerente representará

a Ia sociedad en todo 10 relativo a sus relaciones con el personal

administrativo o con eI plblico, salvo é1 derécho de1 Directorio de

reglamentar dicha§ atribuciones. - CAPITULO X. DB LA rISCALIZACION.

Artforlo 25: La Asarnblea ordi¡raria de Accionistas elegirá un. Slndico

Titul y un suplente, guienes durarán Dos (2) años en sus funcion'es,

pudiendo ser reelectos.- Artlcrrlo 272 Las fi:nciones de1 Slndico son 1as

que estabLece 1a Ley, y la remuneración que le corresponda, será

determinada por Ia Asariblea de Accionistas. - GñPITULO XI . DEL BALAICE,

DE I¿ @NAABILIDAD Y DE LAs üTILIDADE§I. Artlo:lo 28: E1 ejercicio social

comi enza e1 1 de enero y termina eI 31 de diciembre de'cada año. ta

contabilidad será ltevada de acuerdo con Ias leyes y las

regf larnentaciones de 1os órganos oficiales coflpeténtes. EI tlltimo dla de

ejercício se cerrarán las cuentas par4 llevar a cabo las liquidaciones y

prepar:a,: el. balance correspondiente que se pasará aI Sfndico Y auditores

para que, con los i¡rfor¡nes respectivos, sea presentado por e1 Directorio
\

a la -consideración de la Asa¡nblea de Accionistas. - Artlculo 29: AI final

de cada ejercicio se desti.nará de las utilidades que résultaren. eI

cinco (5t) Ix)r ciento del capitaL para 1a formación del fondo de reserva

l.psa_1,_,!r4sta al el¡Z.ir_ e-!-ve!n'te. (208)- Cg] ^C_qPi_!a-l F,o,g-ial sufcrip_!-9_¿_l

'áffi
sf,

vl%^2
t

a



)r

conforme a las leye s que rigen 1a materia. El remanente podrá ser

r¡t-iiizarlo ¡ura inversiones y/o gastos que tengan como objeto promover y

). rer¡rr,i,.án anualmente en eI domicilio de ]a sociedad dent¡o de 1os cuatro

: (4) nreses siErientes aL cierre del ejercicio social para consíderar los

:, asrrrtós previstos en tos i¡qisos a) y b) de1 Art. 1079 del Códiqo Civil

i., y en lás oportunidades que Io resuelva e1 Directorio o él Slndico pa¡a

i: tratar lós asuntos previstos en los incisos c) y aI) de Ia misma

fünentár el. desarrollo de un mercado regular, á9i1, transparente,

o¡:<lenadó y competít-ivo, o la creación de fondos de reservas facultativas

o ej desti n<> qrre <lefina Ia Asanblea de accionistas.- CAPITULO XII. DB

Í¿s ñ^SA¡,ÍB[,EAS. Artlcd.o 30: Las Asarbléas ordinarias de Accionistas s€

Accionistas tendrá¡ lugar cuando eI Directorio o eI Slndico 1o juzguen

riecesari.o. También serán convocadas ctmrl1o sean requeridas por dos o más

.lirécitores o trx:r dos o más accj-onistas que representen como minimo eI

celebre dentro del plazo de tréinta (30) dlas de recibida 1a solicitud y
,,| ,

err su defecto Ia convrcatoria Io hará eI Sfndico. - Artléulo 32: Las
. ... ..1., ,..

convocatorias para las Asambleas, tanto ordinariás conn: eitraor'd'inarias ,

É. veiütjcjnco por ciento (258) det capital integrado, mediante

,: .iómtmicacióE escrj ta diriqida aI Diréctorio expresando los motivos que

í€. justj.fiquen la convocatoria e irdicar¡do los pmtos cuya inclusión en el

... orden deI dfa solicitan. A1 recibir ].a comunj,cacj-ón mencionada, el

Directorio deberá convocar Ia Asamblea de Accionistas para qué se

". 'r1

se irarán por avisos publicados en un diario de Ia capiiaL por cinco (5)

r'l í as_,<:onse¡: rti y-os. qon _d i eZ,-]f.-O ) dfqs_de.. a4!!qÍp4caon r 1o menos o o

0flglnt

r;. rji s¡rosi.r:i-ón leqaI.- Artlculo 31: Las Asambleas Extraordinarias de I

I
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tres (3) dlas consecr¡tivos con una anticípación de ocho (8) dfas por 1o

rnerros, segrún se trate de prirnera o segunda convocatoria.- Artlculo .33:

E1 Directoricí o el Sfndico, en su c¿lso fijarán 6l orden del dfa para las

Asa¡nbleas de Accionistas y no podrán ser considerados otros asuntos que

los mencior¡ados en'el nrismo. - Artícr¡l-o 34: Las sesiones de 1as Asambleas

<le Accionistas se considerarán válidas y legalrnente constitui d a s cuando:

: a) De las Asambleas Ordinarias: En primera convocatoria, estén presentes,

personalmente o por medio de apoderados accionistas que representen Ia

mayorla de las acciones con derecho a voto. Si en primera convocatoria

no pudi.era obtenerse el quórum necesario, 1a Asamblea quédará

váIidamente constituida en sequnda convocatoria eI mismo dla, una

después de 1a fijada para 1a primera, cualquiera sea el capital

representado, siempre que eI Directorio hubiere efectuado ambas

convocatorias én for¡rn sirmrltánea. De r¡o haberse realizado convocatorias

sirnultáneas, se estará a lo que dispone el Artfculo 1082 del

Civil; l:) Dé las IsaÍü¡Ieas Extraordinarias : Se considerarán váIida y

legalmente constitrlidas con 1a presencia de accionistas gué representen

el sesenta por ciento (60*) de las acciones con derecho a voto. En

segiurrda convocatoria se considerará v¿ílitla y legalnente constituida gon

Ia presencia de accionistas que representen eI treinta por ciento ( 308 )

de las acciones con derecho a voto. se permite ta convocación simultánea

tanto para Ia asa¡nb1ea ordinaria como para 1a extraordinaria. - Artlculo
':':.r

35: Las Asar,bleas.-tserán presididas Elor eI Presidente del Directorio o su

reerurlazanfe y.eir su defecto por e1 accionista o representante de
: ,:j

hora

Códiqo

accioni.sf..: que- Iós asistentes desi grnen por mayorfa.- Artículó 36: __Las-



lt

,1',:..Í

;r|.,)t.

' resc.¡ lucic¡rres de Ias Asambleas de Accionistas se adoptarán por mayorla de
:

: tl:tcis, except-o en los casos en que Ia l"ey exija una mayorla superior.-

¡it-fctri.o 37: Cualquj-er accionista podrá hacerse representar en l-as

. Ásarrrbieas iror cartá. poder con firma autenticada o registrada en 1a

,sc¡ciedad o por otro docr:mento fehaciente que contenga un apoderamiento

, sufi.ciénté. - cAPIfi¡IO xrII. DE LA DISOLUCIo§ Y LI0IIDACIOil. Artlculo 38:

ta di-solución de La socj-edad sólo podrá ser acordada en Asamblea

Extraordi¡nria, cúnforme disponen 1os Artlculos 1003, 1080, \OgL y

iconcordantes de1 Código Civil.- Artlculo 39: La sociedad entrará en

).i.qui.dación en Ia forma prevista en el artícu1o precedente,

cores¡nndiendo a la, Asamblea de Accionistas determinar eI modo de

l iqiridación y el- nombrámiento de uno o más liquidadores y de Ios

§lrrdicós que deban act-uar durante el periodo de liquidación. Después de

rrrilr^i.:r el pasivo y atender todas las cargas sociales, y de aprobar Ia

Asaml)l.eá .l as cuentas de Ia liquidación, eI producto neto de Ia misma,

sérá dést-inado a una o varias entidadés sin fines de lucro a ser

lrlesignada por la Asamblea de Accionistas. Las responsabil idades de Ios

I r-, ii.iquídadores serán Ias mismas que Ia de los administradores conforme 1o
\

.,, ,tiene establecido el Artlcltlo 1007 del Código Civil y concordantes.-

CAPII'IJLO XTV. DE LAS DISPOSICIONES ESBCI¡LES Y IRAI{SITORIAS. Artfculo

¡, 4O: Def monto del- capital social autorizado que asciende a la suma dé

:.- SIARAI{IES DIEZ MIL MTLLONES (c.10.000 - 00O. O00 ) / representado por

:.. cinürenta (50) acciones ordinarias, nominatÍvas de qrARÁilI ES 
'OOSC¡EXTOS

,.,, i¡ar,rrn¡ns (G.200.000.000) de ¡íalor nominal cada una, se 'e Acue nt r an

2ij. re.r'Li*tj.-da- -... .§us(:r1.,iptf§-e*¿D!egiadaÉ-44-

o

I

I
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c.ualés se errcuentran integrradas en su totalidad coItp consecuencia de la

capital-i.zación de Ias I signrientes cuentas: a) Prima de emisj.ón por 1a

suma de GUARAN I ES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILTONES NOVECIENTOS

VEI¡IrIUN MIt CUATROCImmoS CINCIJENTA Y SIETE (c.276.927.457); b) Réserva

de revahlo pór Ia Éuma GUARANIES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES

SEISCIEI*ToS oCHBTTA Y TRES MIL CUATROCIEIITOS NOVTX,¡TA (C.228.683.490 ) , c )

Reserva especial por l-a suma de GUARANIES CIEX{TO OCHEI,ITA Y OCHO MILLONES

ocHocrE¡¡Tos CUAREMA Y CINCO MrL CrEMO CUARET{TA Y DOS (G.188.845.142);

d) Resultados acumulados por 1a suma de GUARANI ES SIETE MIL
.

I-CUATROCIENTOS SESHTTA Y SIETE MILI,ONES QTIINIETfTOS CUARENTA Y NUEVE ¡I{IL

. NovEcIE¡frcS oNcE (G.7.467.549.911), gue sunado aI capital intégrado por

la suma de qJARANIES SEISCIET,¡ToS TREIMA Y oCIIO MILLoNES (G.638.000.000),

t-ot-aliza la suma de ATARAIüBS OOIO llIL OCHOCIENTOS UILLOIiIES (G.8.800.

000.000), de capitat emitido, st¡scripto e inteqrado. E1 procediniento

para la anulación y canje de las acciones quei poseen actualmente los

acci-onistas de 1a sociedad, corno consecuenc ia del aumento de capital,,

será determinado por eI Directorio.- Artlculo 41 : A partir de Ia

aut-orízación de la Comisión Nacional de Valores, y mediante resolución'

deI Directorio de la BvPAsA, Ios tltulos fisicos de 1as acciones de Ia

sociedad en circulación, serán anuLados como consecuencia de 1a

conversión en acciones escriturales con anotación en cuenta, por 10 que

los tl-tul.os flsicos en circulación de ]as acciones de La BVPASA, dejarán
:'. - -.r

dé t-ené r valár jurídico y económico alguno. A 1os efectos de la

anotáción eii cuenta de las acciones escritr¡r€Ies, el' propietario de una

ac:ción -{ ls ,de Ia sociedad deberá entr a la misma tl i cho títu1o.

,á'u{m

v
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ll"l j entras no realice la entrega det título flsico, no se tealizará La

: ar,cltáción en cuenta y dicho accionista, no podrá ejercer los derechos

. que le corresponde en ta1 calidad. EI Directorio establecerá eI

.. procedimiento y el plazo para este proceso, que será notifi,cado aI-

'. áccionista.- Artlo:Io 42: La Sociedad podrá requerir de sus accionistas,

en üralquier tiempo, el pago de cuotas para sufragar 1os gastos de

lnranutención y reposición de sus bienes y de expansión y mejoramiento de

. sus ¿cti.vidades. Et rnonto de las cuotas se establecerá mediante

j.,résoh¡cjón del Directorio de Ia Sociedad.- Artlculo 43: Cualquier

. .:ontrc)vér.si.a entre los accionistas, en relación a 1a interpretación de

l.os éstatutos sociales, o «ralquier asunto relacionado a Ia relación

i.,. entre sor:ios o relacionado con 1os estatutos sociales, que no pueda ser

..- rresl,elto por néi¡ociación directa entre los accionistas, será sometido
I

,,..;arbitfa)e, ante un tril nal arbitral conformado por tres árbitros,
t)

r¡ ;designados dé 1a lista dál Cuerpo Arbitral de1 Centro de Arbitraje y

i'{erlj.ación de Paragnray, que decidirá conforme a derecho, siendo e1 laudo

... definitivo.y vinculante para las partés. Cada una de 1as partes

,.. ¡desigrnará ur¡ ¿írbitro_y éntro los árbitros designados deeignarán a1
I

,o ,t-ercer árbitro que ejercerá el cargo de Presidente de1 Tribr¡nal Arbitral .

:i. rFln caso dé qué }os dos árbitros désigrnados por las partes no pudieran

ill.eqar a r¡r1 consénso para-Ia elección del tercér árbitro, dentro de Ios

rliez rlfas de sus desig:naciones, 1a desigrnación del tercet árbitro será
a',

:l:. 1r'ealj zad., por eI Céntro rle Ar:bitraje y Médiación de. ParáqünV, mediante
:: . -'.:': s{lr i.é() dent-ro (le su I ista de árbitros, Se ap}ica}á el .tr.éqlament-o

rP..9r+qt u_vo sE()s r.c aonés u

U
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mom€nto de recurrir a los mismos, declarando las partes conocer y

ace-ptar los vigentes, inch¡so en órden a srr régimen de gasto y costas,

considerárdolos parte integrante det presente estatuto. LoB accionistas

rer¡:ncian voluntari-anente a cualquier otro fuero u jurisdicción. para eI

caso de ejeorción del lardo arbitral, Ios accionistas establecen Ia

competencia de los Juzgados y tribmales de Ia Ciudad de Asunción de la
Repúb1ica dél Paraguay,- Artfculo 44: Se autoriza al Escrlbano

interviniente y/o e1 Sefur Rodrigo G. Callizo Iópez }loreira y/o eI Señor

César Esteban Paredes !'ranco y/o el Señor Pablo Cheng Lu, dos de los
I

indicados en forrna conjunta, para que realicen todos los trámites y

cumplan con todas 1as formalidades notariales, judiciales y

administrativas tendientes a Ia aprobación e inscripción de 1a

npdificacj ón de estos Estatutos, 1o misnrc que para aceptar los cambios,

adiciones o supresiones que fueren indicados por los organismos

competentes y suscrilcir 1as respectivas escrituras ratif icatorias,

cornplementarias , rectificatorias o confirmatorias y solicitar 1a

i.nscripción de esta Escritura en eI Registro de.Personas Jurídicas y

Asociaciones y en eI Regi.stro Público de Comercio, en l-a Comisión

I,Iacional de Valores, así como en las demás reparticiones públicas y

mr.micipales pertinentes y ejectrtar todos 1os actos que 1a tey exi.ge para

él efecto. 0uedan asimisno facultados a modificar cualesquiera' otras

dj sposiciones si euo fuese
:

conveniente a efecto de posibilitar Ia
:

obtención <]e la-:ap¡gbación e inscripción de esta modificación de1

Est-atuto !»r .las áutoridades competentes, en los registros pertin3ntés.-
.. i¡,]/

seg[¡idamelté,'eÍ plésidente de lq Asanblea agladec€ la. p4lticipa,:ió4 --§e

{

ERF:I¿E{I¡
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..1.os presenté§ y da por finalizadq eI acto, siendo 1as18: 45 horas. De

corríormidad: Hay varias firmas ilegibles'Que corresponden a Rodrigo

Callizo. Presidente. Gustavo Sa¡rabria. Secretario. Marfa Ester Pa1larés.

. p/ inversiones Corona cBsA. Accionista. Pablo Lu. p/ International

r, capital, SA. Accionista.-'r Es copia fie1, doy fe.- Una fotocopia
I

,,. árrLenticada del Acta N9 53 /20t7 de Asambléa General Extraordinaria de

; Acciontstas dé fécha 24 de mayo de 2OL7 y su continuación en fecha 16
I

(lé amyó dé 2017, dejo agrregadas a este Protocolo. - Con 1a transcripción

,. que arrtecede dóy por cumplida con Ia petición formuláCame por los

-r <:ornpar:ecientes, a los fines iegales pertinentes.- En 1a forma que

, antece<Je y en los términos del Acta tr:anscripta precedentemente , quedan

r¡¡<xl i.íicarios ios Estatutos Sociales de Ia firma TTBOLSA DB VALORES Y

PFO¡I,CrOS DE ASUNCIOIfT SOCIEDAD AIÍOI{IMA. - PREVE @ su inscripción.- LEO

1os,, comparecientes , de quienes he recibido

pe]:sónalmenté sus declaraciones de voluntad, que de conformidad así la

1S. I

e!i i i-t escritura a

Ót.organ y firman por arrte mi, de todo 1o cual doy fe.- pdos.: RODRIGO

GUTI,T.ERIi{O E,ALLIT§ T,OPEZ }IOREIRA. PABTO CIIEIIG LU.- Ante mI: I'IARIA ELEI{A

. PF,R§ANo FRIL113S. F,stá mi sello--
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con asiento en ASUNCION

y autor¡zada por
ESCRIBANA MARIA ELENA PERSANO FRUTOS

en el carácter d
TTTULAR

PRIMERA BOLSA DE VALORES Y PRODUC

días del mes

COMERCIAL

de dicho Reg¡stro,

expido esla

TOS DE ASUNCION S.A

copia para-

]ULIO

DIEZ
a los

DOS MTL DIEZ Y SIETE.-
de del año.
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